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CONGRESO DE LA REPÚBLICA

<Ley derogada a partir del 1 de enero de 2021 por el artículo 211 de la Ley 2056 de 2020 con
excepción de los artículos del 106 al 126 y 128 para efectos de la transitoriedad de los
procedimientos administrativos a que se refieren los artículos 199 y 200 de la Ley 2056 de 2020>

Por la cual se regula la organización y el funcionamiento del Sistema General de Regalías.

Resumen de Notas de Vigencia

NOTAS DE VIGENCIA:

- Ley derogada por el artículo 211 de la Ley 2056 de 2020, 'por la cual se regula la
organización y el funcionamiento del Sistema General de Regalías', publicada en el Diario
Oficial No. 51.453 de 30 de septiembre de 2020, con excepción de los artículos del 106 al
126 y 128 para efectos de la transitoriedad de los procedimientos administrativos a que se
refieren los artículos 199 y 200 de la Ley 2056 de 2020.

- Consultar el Decreto Legislativo 513 de 2020, 'por el cual se establecen medidas
relacionadas con el ciclo de los proyectos de inversión pública susceptibles de ser
financiados con recursos del Sistema General de Regalías, en el marco del Estado de
Emergencia Económica, Social y Ecológica', publicado en el Diario Oficial No. 51.275 de 2
de abril 2020.

- Consultar el Decreto Legislativo 444 de 2020, 'por el cual se crea el Fondo de Mitigación de
Emergencia-FOME y se dictan disposiciones en materia de recursos, dentro del Estado de
Emergencia Económica, Social y Ecológica', publicado en el Diario Oficial No. 51.263 de 21
de marzo 2020.

- Modificada por la Ley 1962 de 2019, 'por la cual se dictan normas orgánicas para el
fortalecimiento de la región administrativa de planificación, se establecen las condiciones
para su conversión en Región Entidad Territorial y se dictan otras disposiciones, en
desarrollo de los artículos 306 y 307 de la C. P', publicada en el Diario Oficial No. 50.998 de
28 de junio 2019.

- Modificada por la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo
2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No.
50.964 de 25 de mayo 2019.

- Modificada por la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo
2014-2018 'Todos por un nuevo país'', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de
junio de 2015.

- Modificada por la Ley 1608 de 2013, 'por medio de la cual se adoptan medidas para mejorar
la liquidez y el uso de algunos recursos del Sector Salud', publicada en el Diario Oficial No.
48.661 de 2 de enero de 2013.



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Ley declarada EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-068-13 de
15 de febrero de 2013, Magistrado Ponente Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez, por el cargo
relativo a la falta de consulta previa con las comunidades indígenas.

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

TÍTULO I.

OBJETIVOS Y FINES DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS.

ARTÍCULO 1o. OBJETO. <Ley derogada a partir del 12 de enero de 2021 por el artículo 211 de
la Ley 2056 de 2020> Conforme con lo dispuesto por el artículo 360 de la Constitución Política,
la presente ley tiene por objeto determinar la distribución, objetivos, fines, administración,
ejecución, control, el uso eficiente y la destinación de los ingresos provenientes de la explotación
de los recursos naturales no renovables precisando las condiciones de participación de sus
beneficiarios. Este conjunto de ingresos, asignaciones, órganos, procedimientos y regulaciones
constituye el Sistema General de Regalías.

ARTÍCULO 2o. OBJETIVOS Y FINES. <Ley derogada a partir del 12 de enero de 2021 por
el artículo 211 de la Ley 2056 de 2020> Conforme con lo dispuesto por los artículos 360 y 361
de la Constitución Política, son objetivos y fines del Sistema General de Regalías los siguientes:

1. Crear condiciones de equidad en la distribución de los ingresos provenientes de la explotación
de los recursos naturales no renovables, en orden a generar ahorros para épocas de escasez,
promover el carácter contracíclico de la política económica y mantener estable el gasto público a
través del tiempo.

2 Propiciar la adopción de mecanismos de inversión de los ingresos minero-energéticos que
prioricen su distribución hacia la población más pobre y contribuya a la equidad social.

3. Promover el desarrollo y competitividad regional de todos los departamentos, distritos y
municipios dado el reconocimiento de los recursos del subsuelo como una propiedad del Estado.

4. Fomentar la estructuración de proyectos que promuevan el desarrollo de la producción
minero-energética, en particular la minería pequeña, mediana y artesanal.

5. Fortalecer la equidad regional en la distribución de los ingresos minero-energéticos, a través
de la integración de las entidades territoriales en proyectos comunes; promoviendo la
coordinación y planeación de la inversión de los recursos y priorización de grandes proyectos de
desarrollo.

6. Propiciar mecanismos y prácticas de buen gobierno.

7. Propiciar la inclusión, equidad, participación y desarrollo integral de las comunidades negras,
afrocolombianas, raizales y palenqueras, del pueblo Rom o Gitano y de los pueblos y



comunidades indígenas, de acuerdo con sus planes de etnodesarrollo y planes de vida
respectivos.

8. Incentivar o propiciar la inversión en la restauración social y económica de los territorios
donde se desarrollen actividades de exploración y explotación de recursos naturales no
renovables, así como en la protección y recuperación ambiental, sin perjuicio de la
responsabilidad ambiental que le asiste a las empresas que adelanten dichas actividades, en
virtud de la cual deben adelantar acciones de conservación y recuperación ambiental en los
territorios en los que se lleven a cabo tales actividades.

Concordancias

Decreto 98 de 2020; Art. 1 (DUR 1082; Subsección 2.2.4.1.1.14); Art. 2 (DUR 1073;
Capítulo 2.2.6.4)

TÍTULO II.

ÓRGANOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS.

ARTÍCULO 3o. ÓRGANOS. <Ley derogada a partir del 12 de enero de 2021 por el artículo 211
de la Ley 2056 de 2020> Son órganos del Sistema General de Regalías la Comisión Rectora, el
Departamento Nacional de Planeación, los Ministerios de Hacienda y Crédito Público, y de
Minas y Energía, así como sus entidades adscritas y vinculadas que cumplan funciones en el
ciclo de las regalías, el Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación
(Colciencias) y los órganos colegiados de administración y decisión, todos los cuales ejercerán
sus atribuciones y competencias conforme a lo dispuesto por la presente ley.

ARTÍCULO 4o. COMISIÓN RECTORA. <Ley derogada a partir del 12 de enero de 2021 por
el artículo 211 de la Ley 2056 de 2020> La Comisión Rectora del Sistema General de Regalías,
es el órgano encargado de definir la política general del Sistema General de Regalías, evaluar su
ejecución general y dictar, mediante acuerdos, las regulaciones de carácter administrativo
orientadas a asegurar el adecuado funcionamiento del Sistema.

La Comisión Rectora está integrada por:

1. El Director del Departamento Nacional de Planeación, o su delegado, quien la presidirá.

2. El Ministro de Minas y Energía, o su delegado.

3. El Ministro de Hacienda y Crédito Público, o su delegado.

4. Dos (2) Gobernadores, de los cuales uno corresponderá a uno de los Departamentos
Productores, elegido por los mismos y el otro elegido por la Asamblea de Gobernadores por un
período de un (1) año.

5. Dos (2) Alcaldes, de los cuales uno corresponderá a uno de los municipios productores,
elegido por los mismos y el otro elegido por la Asamblea de Alcaldes por un periodo de un (1)
año.

6. Un (1) Senador y un (1) Representante a la Cámara, que hagan parte de las Comisiones
Quintas Constitucionales Permanentes y sean elegidos por las respectivas Comisiones, por un



período de un año, para que asistan a las reuniones de la Comisión Rectora como invitados
especiales permanentes, con voz pero sin voto.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral 6. declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-247-13 de 24 de abril de 2013, Magistrado Ponente Dr. Mauricio
González Cuervo.

En relación con los ministros y el director del Departamento Nacional de Planeación, la
delegación de su participación en las sesiones de la Comisión Rectora solo podrá efectuarse en
los viceministros y subdirector, respectivamente.

PARÁGRAFO PRIMERO. Para efectos de determinar la participación en la Comisión Rectora,
se considera como Departamento Productor aquel cuyos ingresos por concepto de regalías y
compensaciones, sean superiores al tres por ciento (3%) de la totalidad de las regalías y
compensaciones recibidas por los departamentos del país, a título de asignaciones directas.

Se considera como Municipio Productor aquel cuyos ingresos por concepto de regalías y
compensaciones, sean superiores al uno por ciento (1%) de la totalidad de las regalías y
compensaciones recibidas por los municipios del país, a título de asignaciones directas.

En el reglamento se podrá señalar la presencia de otros invitados permanentes, con voz pero sin
voto.

PARÁGRAFO SEGUNDO. Las decisiones que adopte la Comisión Rectora se efectuarán por
mayoría calificada.

PARÁGRAFO TERCERO. La Comisión Rectora tendrá una Secretaría Técnica que será ejercida
por el Departamento Nacional de Planeación en los términos que señale el reglamento.

Concordancias

Decreto Único 1082 de 2015; Arts. 1.1.1.1; 1.1.2.1

ARTÍCULO 5o. FUNCIONES. <Ley derogada a partir del 12 de enero de 2021 por el artículo
211 de la Ley 2056 de 2020> La Comisión Rectora del Sistema General de Regalías tendrá a su
cargo las siguientes funciones generales:

1. Definir las directrices generales, procesos, lineamientos, metodologías y criterios para el
funcionamiento del Sistema General de Regalías.

Concordancias

Acuerdo DNP-CRSGR 58 de 2020

2. Emitir concepto no vinculante sobre el proyecto de presupuesto del Sistema General de
Regalías previo a su presentación al Congreso de la República.

3. Emitir concepto previo no vinculante a la autorización de la expedición de vigencias futuras



con cargo a los recursos del Sistema General de Regalías, conforme lo establecido en la presente
ley.

4. Estudiar los informes de evaluación general del Sistema General de Regalías.

5. Proponer cambios de política en relación con los objetivos y funcionamiento del Sistema
General de Regalías con base en los informes de evaluación general de este Sistema.

6. Presentar al Congreso los estados financieros y de resultados del Sistema General de Regalías
y los demás informes que se requieran.

7. Organizar y administrar el sistema de información que permita disponer y dar a conocer los
datos acerca del funcionamiento, operación y estado financiero del Sistema General de Regalías.

8. Dictar su propio reglamento.

9. Las demás que le señale la ley.

ARTÍCULO 6o. ÓRGANOS COLEGIADOS DE ADMINISTRACIÓN Y DECISIÓN. <Ley
derogada a partir del 12 de enero de 2021 por el artículo 211 de la Ley 2056 de 2020> Los
órganos colegiados de administración y decisión son los responsables de definir los proyectos de
inversión sometidos a su consideración que se financiarán con recursos del Sistema General de
Regalías, así como evaluar, viabilizar, aprobar y priorizar la conveniencia y oportunidad de
financiarlos. También designarán su ejecutor que será de naturaleza pública; todo de
conformidad con lo previsto en la presente ley.

Concordancias

Constitución Política de 1991; Art. 361 Par. 5 (Acto Legislativo 4 de 2017)

El funcionamiento de los órganos colegiados de administración y decisión, así como la forma de
seleccionar sus integrantes serán definidos por el reglamento. En todo caso, la participación en
estos órganos colegiados será ad honórem. Asistirán a los Órganos Colegiados de
Administración y Decisión regionales en calidad de invitados permanentes dos Senadores que
hayan obtenido más del 40% de su votación en el respectivo departamento y dos Representantes
a la Cámara. Esta representación se rotará cada año. Habrá un representante de la Comisión
Consultiva de Alto Nivel para Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras,
así como un representante de las comunidades indígenas, con voz y sin voto, en cada órgano de
administración y decisión en aquellos departamentos en que estos tengan representación.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLES, por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-247-13 de 24 de abril de 2013, Magistrado Ponente Dr.
Mauricio González Cuervo.

PARÁGRAFO. Para la designación del ejecutor, el Órgano Colegiado de Administración y
Decisión, tendrá en cuenta, entre otras, las alertas generadas por el Sistema de Monitoreo,
Seguimiento, Control y Evaluación de los recursos del Sistema General de Regalías.



Concordancias

Constitución Política de 1991; Art. 361 Par. 7 Transitorio (Acto Legislativo 4 de 2017)

Decreto Único 1082 de 2015; Art. 2.2.4.1.1.4.3; Art. 2.2.4.3.2.2

ARTÍCULO 7o. FUNCIONES DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA. <Ley derogada
a partir del 12 de enero de 2021 por el artículo 211 de la Ley 2056 de 2020>

1. Suministrar oportunamente por intermedio de la Agencia Nacional de Hidrocarburos y la
Agencia Nacional de Minería las proyecciones de ingresos del Sistema General de Regalías
necesarias para la elaboración del plan de recursos.

2. Determinar las asignaciones directas entre los beneficiarios a los que se refiere el inciso
segundo del artículo 361 de la Constitución Política, en concordancia con los criterios señalados
por la ley.

3. Fiscalizar la exploración y explotación de los recursos naturales no renovables.

Concordancias

Ley 1530 de 2012; Art. 13

Decreto 381 de 2012; Art. 5 Num. 14

4. Adelantar las actividades de conocimiento y cartografía geológica del subsuelo colombiano.

5. Acompañar al Ministerio de Hacienda y Crédito Público en la presentación del proyecto de ley
de presupuesto del Sistema General de Regalías.

6. Las demás que le señale la ley.

PARÁGRAFO. Las anteriores funciones se cumplirán de conformidad con los mandatos legales
sobre competencias contenidos en la normativa vigente.

Concordancias

Decreto 381 de 2012; Art. 5

ARTÍCULO 8o. FUNCIONES DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO
PÚBLICO. <Ley derogada a partir del 12 de enero de 2021 por el artículo 211 de la Ley 2056 de
2020>

1. Consolidar, asignar, administrar y girar los recursos entre los beneficiarios, destinatarios y
administradores del Sistema General de Regalías, de conformidad con lo señalado en el artículo
361 de la Constitución Política y la presente ley.

2. Formular el proyecto de presupuesto del Sistema General de Regalías para concepto de la
Comisión Rectora y presentarlo en conjunto con el Ministerio de Minas y Energía ante el
Congreso de la República para su aprobación.

3. Elaborar los estados financieros del Sistema General de Regalías.



Concordancias

Decreto 826 de 2020; Art. 12 (DUR 1082; Art. 2.2.4.1.2.2.10)

4. Las demás que le señale la ley.

ARTÍCULO 9o. FUNCIONES DEL DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN.
<Ley derogada a partir del 12 de enero de 2021 por el artículo 211 de la Ley 2056 de 2020>

1. Ejercer la Secretaría Técnica de la Comisión Rectora a que se refiere la presente ley.

2. <Numeral derogado por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015>

Notas del Editor

- Sobre la derogatoria de este numeral destaca el editor lo dispuesto en la exposición de
motivos del proyecto de la Ley 1753 de 2015:

'Sobre funciones respecto de la Comisión Rectora la metodología de evaluación y
seguimiento de los proyectos a financiarse con los Fondos de Desarrollo y Compensación
Regional. Se le asigna a la Comisión Rectora pronunciarse sobre las metodologías
propuestas, pero sin explicar si este pronunciamiento es vinculante o no, razón por la cual al
derogarse esta función a Colciencias, el ejercicio de elaborar las metodologías le queda
automáticamente al DNP como administrador del Sistema de Monitoreo, Seguimiento,
Control y Evaluación del SGR y teniendo en cuenta que esta entidad tiene el conocimiento
técnico, experticia y desarrollos metodológicos y operativos para el cumplimiento de esta
labor, aún más cuando esta entidad es quien lidera el Sistema Nacional de Evaluación de
Gestión y Resultados (Sinergia). En todo caso, para el desarrollo de estas metodologías para
el Fondo de Ciencia y Tecnología, el DNP tendrá la asistencia técnica y acompañamiento de
Colciencias'.

Notas de Vigencia

- Numeral derogado por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018 'Todos por un nuevo país'', publicada en el Diario Oficial
No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1530 de 2012:

2. Proponer a la Comisión Rectora la metodología de evaluación y seguimiento de los
proyectos a financiarse con los Fondos de Desarrollo y Compensación Regional.

3. Verificar de manera directa o a través de terceros, que los proyectos susceptibles de ser
financiados con recursos de los Fondos de Compensación Regional y de Desarrollo Regional,
definidos por los órganos colegiados de administración y decisión de los mismos, cumplan con
los requisitos establecidos por la Comisión Rectora para la aprobación de los proyectos por los
Órganos Colegiados de Administración y Decisión.

4. Administrar el Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación del Sistema General



de Regalías.

5. Calcular e informar al Ministerio de Hacienda y Crédito Público la Distribución de los
recursos del Sistema General de Regalías entre los fondos y los diferentes beneficiarios.

6. Administrar el banco de proyectos del Sistema General de Regalías.

7. las demás que le señale la ley.

ARTÍCULO 10. FUNCIONES DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
CIENCIA TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, COLCIENCIAS. <Ley derogada a partir del 12 de
enero de 2021 por el artículo 211 de la Ley 2056 de 2020>

1. <Numeral derogado por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015>

Notas del Editor

- Sobre la derogatoria de este numeral destaca el editor lo dispuesto en la exposición de
motivos del proyecto de la Ley 1753 de 2015:

'Sobre funciones respecto de la Comisión Rectora la metodología de evaluación y
seguimiento de los proyectos a financiarse con los Fondos de Desarrollo y Compensación
Regional. Se le asigna a la Comisión Rectora pronunciarse sobre las metodologías
propuestas, pero sin explicar si este pronunciamiento es vinculante o no, razón por la cual al
derogarse esta función a Colciencias, el ejercicio de elaborar las metodologías le queda
automáticamente al DNP como administrador del Sistema de Monitoreo, Seguimiento,
Control y Evaluación del SGR y teniendo en cuenta que esta entidad tiene el conocimiento
técnico, experticia y desarrollos metodológicos y operativos para el cumplimiento de esta
labor, aún más cuando esta entidad es quien lidera el Sistema Nacional de Evaluación de
Gestión y Resultados (Sinergia). En todo caso, para el desarrollo de estas metodologías para
el Fondo de Ciencia y Tecnología, el DNP tendrá la asistencia técnica y acompañamiento de
Colciencias'.

Notas de Vigencia

- Numeral derogado por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018 'Todos por un nuevo país'', publicada en el Diario Oficial
No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1530 de 2012:

1. Proponer a la Comisión Rectora la metodología de evaluación y seguimiento de los
proyectos a financiarse con el Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación.

2. Verificar directamente o a través de terceros que los proyectos de inversión a financiarse con
recursos del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación, cumplan con los requisitos establecidos
por la Comisión Rectora para la aprobación de los proyectos por el Órgano Colegiado de
Administración y Decisión.

3. Ejercer la Secretaría Técnica del Órgano Colegiado de Administración y Decisión en los



términos del artículo 32.

ARTÍCULO 11. FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS. <Ley
derogada a partir del 12 de enero de 2021 por el artículo 211 de la Ley 2056 de 2020> En
cumplimiento de lo dispuesto por el inciso tercero del parágrafo tercero del artículo 361 de la
Constitución Política, asígnese hasta el 2% anual de los recursos del Sistema General de Regalías
para su funcionamiento. Con cargo a estos recursos se podrá fortalecer las Secretarías Técnicas
de los Órganos Colegiados de Administración y Decisión. La administración de este porcentaje
estará a cargo de la Comisión Rectora.

PARÁGRAFO. Con cargo a estos recursos el Departamento Nacional de Planeación fortalecerá
las Secretarías de Planeación de los Municipios más pobres del país, con el objeto de mejorar su
desempeño y respuesta a las necesidades de los mismos.

TÍTULO III.

CICLO DE LAS REGALÍAS.

ARTÍCULO 12. CICLO DE REGALÍAS Y COMPENSACIONES. <Ley derogada a partir
del 12 de enero de 2021 por el artículo 211 de la Ley 2056 de 2020> Para los efectos previstos en
el inciso segundo del artículo 360 de la Constitución Política, el ciclo de generación de regalías y
compensaciones comprende las actividades de fiscalización, liquidación, recaudo, transferencia,
distribución y giros a los beneficiarios de las asignaciones y compensaciones directas.

ARTÍCULO 13. FISCALIZACIÓN. <Ley derogada a partir del 12 de enero de 2021 por el
artículo 211 de la Ley 2056 de 2020> Se entiende por fiscalización el conjunto de actividades y
procedimientos que se llevan a cabo para garantizar el cumplimiento de las normas y de los
contratos de exploración y explotación de recursos naturales no renovables, la determinación
efectiva de los volúmenes de producción y la aplicación de las mejores prácticas de exploración
y producción, teniendo en cuenta los aspectos técnicos, operativos y ambientales, como base
determinante para la adecuada determinación y recaudo de regalías y compensaciones y el
funcionamiento del Sistema General de Regalías.

El Gobierno Nacional definirá los criterios y procedimientos que permitan desarrollar la
exploración y explotación de recursos naturales no renovables técnica, económica y
ambientalmente eficiente, así como los aspectos técnicos, tecnológicos, operativos y
administrativos para ejercer la labor de fiscalización. Para la tercerización de la fiscalización,
conforme lo determine el reglamento, se tendrá en cuenta entre otros, la experiencia en
metrología en el sector de minerales e hidrocarburos, idoneidad en labores de auditoría,
interventoría técnica, administrativa y financiera o revisoría fiscal y solvencia económica.

Concordancias

Decreto Único 1073 de 2015; Parte 2.2

El porcentaje destinado a la fiscalización de la exploración y explotación de los yacimientos, y al
conocimiento y cartografía geológica del subsuelo, será administrado en la forma señalada por el
Ministerio de Minas y Energía, directamente, o a través de las entidades que este designe.



PARÁGRAFO PRIMERO. La selección objetiva de los particulares para desarrollar la
fiscalización, deberá observar las normas de contratación pública, sobre conflictos de intereses,
inhabilidades e incompatibilidades vigentes, no solo frente a las entidades contratantes sino a las
empresas sobre las cuales recaerá dicha fiscalización.

PARÁGRAFO SEGUNDO. La DIAN podrá celebrar convenios interadministrativos de
cooperación y asistencia técnica con las entidades del orden nacional que ejerzan la labor de
fiscalización de la exploración y explotación de recursos naturales no renovables.

PARÁGRAFO TERCERO. Lo anterior, sin perjuicio de las facultades y fiscalización que
ejercen las autoridades ambientales competentes de acuerdo con la normativa vigente.

Concordancias

Decreto Único 1073 de 2015; Capítulo 2.2.5.9

ARTÍCULO 14. LIQUIDACIÓN. <Ley derogada a partir del 12 de enero de 2021 por el
artículo 211 de la Ley 2056 de 2020> Se entiende por liquidación el resultado de la aplicación de
las variables técnicas asociadas con la producción y comercialización de hidrocarburos y
minerales en un periodo determinado, tales como volúmenes de producción, precios base de
liquidación, tasa representativa del mercado y porcentajes de participación de regalía por recurso
natural no renovable, en las condiciones establecidas en la ley y en los contratos. El Ministerio
de Minas y Energía, la Agencia Nacional de Hidrocarburos y la Agencia Nacional de Minería,
serán las máximas autoridades para determinar y ejecutar los procedimientos y plazos de
liquidación según el recurso natural no renovable de que se trate. Las regalías se causan al
momento en que se extrae el recurso natural no renovable, es decir, en boca de pozo, en boca de
mina y en borde de mina.

PARÁGRAFO PRIMERO. Con el fin de incentivar la exploración y explotación de
hidrocarburos provenientes de yacimientos no convencionales (gas metano asociado al carbón;
gas de esquistos o shale gas; aceite o petróleo de lutitas o más conocido como oil shales o shales
oils; arenas bituminosas o tar sands; hidratos de metano y arenas apretadas o tight sands) se
aplicará una regalía del sesenta por ciento (60%) del porcentaje de participación de regalías
equivalentes a la explotación de crudo convencional.

PARÁGRAFO SEGUNDO. El Ministerio de Minas y Energía entregará a las entidades
territoriales productoras, con la periodicidad de liquidación indicada para cada uno de los
recursos naturales no renovables, sin exceder el trimestre, la liquidación detallada de su
asignación en cumplimiento del inciso segundo del artículo 361 de la Constitución Política,
discriminando los valores correspondientes a las variables mencionadas en el inciso primero del
presente artículo, de conformidad con lo establecido en los contratos y en la normatividad
vigente.

PARÁGRAFO TERCERO. Para efectos de verificar la veracidad de la información suministrada
por las empresas titulares de licencias de explotación de recursos naturales no renovables o
cuando existan graves indicios de defraudación al Estado por parte de las mismas o del grupo
empresarial al que pertenezcan, la Contraloría General de la República podrá acceder a través de
las entidades públicas competentes a la información financiera, tributaria, aduanera y contable
concerniente a la licenciataria y a terceros contratistas de la misma, así como aquella referente a
las entidades y funcionarios públicos responsables, relacionados con los asuntos investigados.



Respecto de la información que se obtenga en el marco del ejercicio de esta función, se deberá
mantener y garantizar el deber de reserva previsto en el artículo 15 de la Constitución Política.

ARTÍCULO 15. PRECIOS BASE DE LIQUIDACIÓN DE REGALÍAS Y
COMPENSACIONES. <Ley derogada a partir del 12 de enero de 2021 por el artículo 211 de la
Ley 2056 de 2020> La Agencia Nacional de Hidrocarburos y la Agencia Nacional de Minería
señalarán, mediante actos administrativos de carácter general, los términos y condiciones para la
determinación de los precios base de liquidación de las regalías y compensaciones producto de la
explotación de los recursos naturales no renovables, sin perjuicio de lo pactado en los contratos
vigentes a la fecha de promulgación de la presente ley.

Para tal efecto, tendrán en cuenta la relación entre producto exportado y de consumo nacional,
deduciendo los costos de transporte, manejo, trasiego, refinación y comercialización, según
corresponda con el objeto de establecer la definición técnicamente apropiada para llegar a los
precios en borde o boca de pozo o mina. En el caso del gas, el precio base estará asociado al
precio de comercialización de dicho producto en boca de pozo, teniendo en cuenta las
condiciones generales señaladas sobre el particular en la normativa y regulación vigente.

Concordancias

Decreto 1423 de 2019; Art. 1 (DUR 1073; Art. 2.2.5.7.1.4)

ARTÍCULO 16. RECAUDO. <Ley derogada a partir del 12 de enero de 2021 por el artículo
211 de la Ley 2056 de 2020> Se entiende por recaudo la recepción de las regalías y
compensaciones liquidadas y pagadas en dinero o en especie por quien explote los recursos
naturales no renovables, por la Agencia Nacional de Hidrocarburos y la Agencia Nacional de
Minería.

La Agencia Nacional de Hidrocarburos y la Agencia Nacional de Minería establecerán mediante
acto motivado de carácter general, el pago en dinero o en especie de las regalías.

Cuando las regalías se paguen en especie, el Gobierno Nacional reglamentará la metodología,
condiciones y términos que garanticen el adecuado flujo de recursos al Sistema General de
Regalías, de manera que los recursos que se generen entre la determinación de los precios base
de liquidación y la comercialización de las regalías se distribuyan en un 50% destinado a la bolsa
única del Sistema General de Regalías y el 50% restante a favor del Gobierno Nacional.

La Agencia Nacional de Hidrocarburos y la Agencia Nacional de Minería establecerán mediante
acto motivado de carácter general, el pago en dinero o en especie de las regalías.

<Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> Cuando las regalías se paguen en
especie, el Gobierno Nacional reglamentará la metodología, condiciones y términos que
garanticen el adecuado flujo de recursos al Sistema General de Regalías, de manera que los
recursos que se generen entre la determinación de los precios base de liquidación y la
comercialización de las regalías se distribuyan en un 50% destinado a la bolsa única del Sistema
General de Regalías y el 50% restante a favor del Gobierno Nacional.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE 'por el cargo relativo
al desconocimiento del concepto de regalía previsto en el artículo 361 de la Constitución, en
el entendido que los recursos del margen de comercialización asignado al Gobierno Nacional
deben destinarse a los fines previstos en el artículo 361 de la Constitución Política' por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-1055-12 de 5 de diciembre de 2012, Magistrado
Ponente Dr. Alexei Julio Estrada.

PARÁGRAFO. Se entiende como pago de regalías en especie, la entrega material de una
cantidad de producto bruto explotado.

ARTÍCULO 17. TRANSFERENCIA. <Ley derogada a partir del 12 de enero de 2021 por el
artículo 211 de la Ley 2056 de 2020> Se entiende por transferencia el giro total de los recursos
recaudados por concepto de regalías y compensación en un periodo determinado, que realizan sin
operación presupuestal, la Agencia Nacional de Hidrocarburos y la Agencia Nacional de
Minería, a la Cuenta Única del Sistema General de Regalías que establezca la Dirección General
de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. El Gobierno
Nacional determinará los plazos y condiciones para la transferencia de los señalados recursos.

La Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y
Crédito Público administrará los recursos que se transfieran a la Cuenta Única del Sistema
General de Regalías hasta tanto se efectúen los giros periódicos a cada uno de los beneficiarios y
administradores de los recursos del Sistema General de Regalías. El ejercicio de la anterior
función de administración, se realizará teniendo en cuenta que las obligaciones de la Dirección
General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público son
de medio y no de resultado, razón por la cual no implicará el otorgamiento de garantías de
rentabilidad mínima sobre los recursos administrados.

PARÁGRAFO. La Comisión Rectora del Sistema General de Regalías señalará en coordinación
con la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y
Crédito Público las directrices y políticas generales de administración que esta deberá tener en
cuenta para la administración de los recursos de la cuenta única del Sistema General de Regalías.

Concordancias

Decreto 826 de 2020; Art. 4; Art. 10 (DUR 1082; Art. 2.2.4.1.2.1.7; Art. 2.2.4.1.2.2.8)

ARTÍCULO 18. DISTRIBUCIÓN. <Ley derogada a partir del 12 de enero de 2021 por el
artículo 211 de la Ley 2056 de 2020> Se entiende por distribución la aplicación de los
porcentajes señalados en la Constitución Política y en esta ley para cada una de las destinaciones
del Sistema General de Regalías. El Gobierno Nacional establecerá los procedimientos para
garantizar la distribución conforme a la normatividad aplicable.

PARÁGRAFO PRIMERO. De acuerdo con lo dispuesto por el inciso 2o del artículo 361 de la
Constitución Política, las asignaciones de las regalías distribuidas al Fondo Nacional de
Regalías, derivadas de la explotación de cada uno de los recursos naturales no renovables a que
hacen referencia los artículos 31 al 37 y el 39 de la Ley 141 de 1994, se sumarán de manera



proporcional a las distribuidas a los respectivos departamentos y Municipios productores
enunciados en cada uno de los artículos referidos.

En el caso de las distribuciones de que trata el artículo 35 de la Ley 141 de 1994, las
asignaciones de las regalías distribuidas al Fondo Nacional de Regalías se repartirán de manera
igualitaria entre los departamentos productores beneficiarios.

PARÁGRAFO SEGUNDO. De acuerdo con lo dispuesto por el inciso segundo del artículo 361
de la Constitución Política, las asignaciones de las regalías y compensaciones a que hacen
referencia los artículos 38 y 46 de la Ley 141 de 1994, serán distribuidas en un 100% a los
municipios o distritos productores.

PARÁGRAFO TERCERO. De acuerdo con lo dispuesto por el inciso segundo del artículo 361
de la Constitución Política, las asignaciones de las compensaciones distribuidas a las entidades
liquidadas o en proceso de liquidación, a las empresas industriales o comerciales del Estado o
quienes hagan sus veces, al Fondo de Fomento al Carbón y al Fondo de Inversión Regional
(FIR), derivadas de la explotación de cada uno de los recursos naturales no renovables a que
hacen referencia los artículos 16 parágrafo 5; 40 al 45 y 47 al 48 de la Ley 141 de 1994, se
sumarán de manera proporcional a las distribuidas a los respectivos departamentos y municipios
productores enunciados en cada uno de los artículos referidos.

En el caso de las distribuciones de que trata el artículo 43 de la Ley 141 de 1994, las
asignaciones de las compensaciones distribuidas al Fondo Nacional de Regalías se repartirán de
manera igualitaria entre los departamentos productores beneficiarios.

Concordancias

Ley 1940 de 2018; Art. 115

ARTÍCULO 19. GIRO DE LAS REGALÍAS. <Ley derogada a partir del 12 de enero de 2021
por el artículo 211 de la Ley 2056 de 2020> Para los efectos de la presente ley se entiende por
giro el desembolso de recursos que hace el Ministerio de Hacienda y Crédito Público a cada uno
de los beneficiarios del Sistema General de Regalías, de acuerdo con la distribución que para tal
efecto se realice de la totalidad de dichos recursos a las cuentas autorizadas y registradas por
cada uno de los beneficiarios.

Los recursos a que se refiere el Capítulo IV del Título IV de la presente ley serán situados a cada
uno de los departamentos, municipios y distritos en cuyo territorio se adelanten explotaciones de
recursos naturales no renovables, así como los municipios y distritos con puertos marítimos y
fluviales por donde se transporten dichos recursos o productos derivados de los mismos.

ARTÍCULO 20. CONCEPTOS DE DISTRIBUCIÓN. <Ley derogada a partir del 12 de enero
de 2021 por el artículo 211 de la Ley 2056 de 2020> Los recursos del Sistema General de
Regalías se administrarán a través de un sistema de manejo de cuentas, el cual estará conformado
por los siguientes fondos, beneficiarios y conceptos de gasto de acuerdo con los porcentajes
definidos por el artículo 361 de la Constitución Política y la presente ley:

1. Fondo de Ahorro y Estabilización.

2. Departamentos, municipios y distritos en cuyo territorio se adelanten explotaciones de



recursos naturales no renovables, así como los municipios y distritos con puertos marítimos y
fluviales por donde se transporten dichos recursos o productos derivados de los mismos.

3. Ahorro Pensional de las Entidades Territoriales.

4. Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación.

5. Fondo de Desarrollo Regional.

6. Fondo de Compensación Regional.

7. Fiscalización de la exploración y explotación de los yacimientos, y el conocimiento y
cartografía geológica del subsuelo.

8. Funcionamiento del Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación del Sistema
General de Regalías.

9. Funcionamiento del Sistema General de Regalías.

Concordancias

Constitución Política de 1991; Art. 361

ARTÍCULO 21. DISTRITOS Y MUNICIPIOS PORTUARIOS. <Ley derogada a partir del
12 de enero de 2021 por el artículo 211 de la Ley 2056 de 2020> El parágrafo 2o del artículo 29
de la Ley 141 de 1994, quedará así:

PARÁGRAFO SEGUNDO. Si los recursos naturales no renovables no se transportan a través de
puertos marítimos y fluviales, el porcentaje de la distribución de regalías y compensaciones
asignado a ellos pasará al departamento en cuya jurisdicción se realizó la explotación del
respectivo recurso.

El resto del artículo quedará vigente.

TÍTULO IV.

INVERSIÓN DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS.

CAPÍTULO I.

REGLAS GENERALES PARA LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN.

ARTÍCULO 22. DESTINACIÓN. <Ley derogada a partir del 12 de enero de 2021 por el
artículo 211 de la Ley 2056 de 2020> Con los recursos del Sistema General de Regalías se
podrán financiar proyectos de inversión y la estructuración de proyectos, como componentes de
un proyecto de inversión o presentados en forma individual. Los proyectos de inversión podrán
incluir las fases de operación y mantenimiento, siempre y cuando esté definido en los mismos el
horizonte de realización. En todo caso, no podrán financiarse gastos permanentes.

Cuando se presente solicitud de financiación para estructuración de proyectos, la iniciativa debe
acompañarse de su respectivo perfil.

Concordancias



Constitución Política de 1991; Art. 361

Ley 1753 de 2015; Art. 197; Art. 211

ARTÍCULO 23. CARACTERÍSTICAS DE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN. <Ley
derogada a partir del 12 de enero de 2021 por el artículo 211 de la Ley 2056 de 2020> Los
proyectos susceptibles de ser financiados con los recursos del Sistema General de Regalías deben
estar en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo y los planes de desarrollo de las
entidades territoriales, así como cumplir con el principio de Buen Gobierno y con las siguientes
características:

1. Pertinencia, entendida como la oportunidad y conveniencia de formular proyectos acordes con
las condiciones particulares y necesidades socioculturales, económicas y ambientales.

2. Viabilidad, entendida como el cumplimiento de las condiciones y criterios jurídicos, técnicos,
financieros, ambientales y sociales requeridos.

3. Sostenibilidad, entendida como la posibilidad de financiar la operación y funcionamiento del
proyecto con ingresos de naturaleza permanentes.

4. Impacto, entendido como la contribución efectiva que realice el proyecto al cumplimiento de
las metas locales, sectoriales, regionales y los objetivos y fines del Sistema General de Regalías.

5. Articulación con planes y políticas nacionales de las entidades territoriales, de las
comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, de las comunidades indígenas y
del pueblo Rom o Gitano de Colombia.

Concordancias

Decreto Único 1082 de 2015; Art. 2.2.4.1.1.4.3

ARTÍCULO 24. EJERCICIOS DE PLANEACIÓN REGIONAL. <Ley derogada a partir del
12 de enero de 2021 por el artículo 211 de la Ley 2056 de 2020> Para la preparación del anexo
indicativo del presupuesto bianual del Sistema General de Regalías, cada Órgano Colegiado de
Administración y Decisión vía su secretaría técnica deberá convocar, con la debida antelación, a
los comités técnicos consultivos a que se refiere el artículo 57 y otros actores relevantes para
realizar ejercicios de identificación y priorización de iniciativas y/o proyectos susceptibles de ser
financiados con recursos de regalías. Estos ejercicios de planeación regional deberán hacerse con
un enfoque participativo para garantizar la interacción de diferentes actores locales y regionales
para la presentación y generación de consensos alrededor de iniciativas y/o proyectos.

Concordancias

Decreto 1467 de 2018; Art. 1; Art. 2; Art. 3 (D1082015; Art. 2.2.4.1.1.8.1; Subsección
2.2.4.1.1.9; Subsección 2.2.4.1.1.10;)

Decreto Único 1082 de 2015; Art. 2.2.4.3.2.2 Num. 14

ARTÍCULO 25. FORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS PROYECTOS DE
INVERSIÓN. <Ley derogada a partir del 12 de enero de 2021 por el artículo 211 de la Ley 2056



de 2020> <Artículo modificado por el artículo 6 de la Ley 1962 de 2019. El nuevo texto es el
siguiente:> Con las particularidades previstas en el Capítulo IV de este Título, todo proyecto de
inversión debe- ser formulado de conformidad con las metodologías y lineamientos que defina el
Departamento Nacional de Planeación, en su condición de entidad nacional de planeación y en
desarrollo de lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 49 de la Ley 152 de 1994 y con base en
los lineamientos que defina la Comisión Rectora.

Para tales efectos, todas las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, y las
comunidades étnicas minoritarias podrán formular proyectos de inversión, en los términos del
inciso anterior.

Los proyectos de inversión serán presentados por las entidades territoriales al respectivo Órgano
Colegiado de Administración y Decisión, y por las Regiones Administrativas y de Planificación
(RAP), previa autorización de las entidades territoriales que la conforman, acompañados de los
respectivos estudios y soportes previa revisión del cumplimiento de las características a que se
refiere el artículo 23 y la armonización con los planes de desarrollo territoriales.

Tratándose de proyectos que tengan enfoque diferencial en las comunidades indígenas, la
presentación de los mismos se realizará por los representantes de esas comunidades.

Tratándose de proyectos que tengan enfoque diferencial en las comunidades Negras,
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, la presentación de los mismos se realizará por los
representantes de esas comunidades elegidos únicamente y de manera autónoma por las
Organizaciones de Base de Comunidades Negras o Consejos Comunitarios de Comunidades
Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, debidamente inscritas en el registro único del
Ministerio del Interior. Para los efectos previstos en este inciso no podrán participar asociaciones
que estén conformadas por entidades estatales.

Notas del Editor

- Consultar Decreto Legislativo 513 de 2020, 'por el cual se establecen medidas relacionadas
con el ciclo de los proyectos de inversión pública susceptibles de ser financiados con
recursos del Sistema General de Regalías, en el marco del Estado de Emergencia Económica,
Social y Ecológica', publicado en el Diario Oficial No. 51.275 de 2 de abril 2020.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 6 de la Ley 1962 de 2019, 'por la cual se dictan normas
orgánicas para el fortalecimiento de la región administrativa de planificación, se establecen
las condiciones para su conversión en Región Entidad Territorial y se dictan otras
disposiciones, en desarrollo de los artículos 306 y 307 de la C. P', publicada en el Diario
Oficial No. 50.998 de 28 de junio 2019.

Concordancias

Ley 1753 de 2015; Art, 196

Decreto Único 1082 de 2015; Art. 2.2.4.1.1.4.3

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 1530 de 2012:

ARTÍCULO 25. Con las particularidades previstas en el Capítulo IV de este Título, todo
proyecto de inversión debe ser formulado de conformidad con las metodologías y
lineamientos que defina el Departamento Nacional de Planeación, en su condición de entidad
nacional de planeación y en desarrollo de lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 49 de la
Ley 152 de 1994 y con base en los lineamientos que defina la Comisión Rectora.

Para tales efectos, todas las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, y las
comunidades étnicas minoritarias podrán formular proyectos de inversión, en los términos
del inciso anterior.

Los proyectos de inversión serán presentados por las entidades territoriales al respectivo
Órgano Colegiado de Administración y Decisión, acompañados de los respectivos estudios y
soportes previa revisión del cumplimiento de las características a que se refiere el artículo 23
y la armonización con los planes de desarrollo territoriales.

Tratándose de proyectos que tengan enfoque diferencial en las comunidades indígenas, la
presentación de los mismos se realizará por los representantes de esas comunidades.

Tratándose de proyectos que tengan enfoque diferencial en las comunidades Negras,
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, la presentación de los mismos se realizará por los
representantes de esas comunidades elegidos únicamente y de manera autónoma por las
Organizaciones de Base de Comunidades Negras o Consejos Comunitarios de Comunidades
Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, debidamente inscritas en el registro único
del Ministerio del Interior. Para los efectos previstos en este inciso no podrán participar
asociaciones que estén conformadas por entidades estatales.

ARTÍCULO 26. VIABILIDAD DE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN. <Ley derogada a
partir del 12 de enero de 2021 por el artículo 211 de la Ley 2056 de 2020> Los Órganos
Colegiados de Administración y Decisión viabilizarán los proyectos de inversión que serán
financiados con cargo a los recursos de los Fondos de Compensación Regional, de Desarrollo
Regional, de Ciencia Tecnología e Innovación y de las asignaciones directas, con sujeción a las
normas, requisitos y procedimientos que se definan para estos efectos.

El Departamento Nacional de Planeación viabilizará los proyectos de inversión que cuenten con
cofinanciación de los recursos del Presupuesto General de la Nación.

Las instancias viabilizadoras podrán apoyarse en el dictamen de personas jurídicas públicas y
privadas, o personas naturales con experiencia y reconocida trayectoria e idoneidad, respecto de
los asuntos pertinentes con los respectivos proyectos. El Gobierno Nacional reglamentará esta
operatividad.

La verificación del cumplimiento de los requisitos para la aprobación de los proyectos de
inversión por los Órganos Colegiados de Administración y Decisión financiados con recursos de
los Fondos de Compensación Regional, de Desarrollo Regional estará a cargo del Departamento
Nacional de Planeación; los financiados con recursos del Fondo de Ciencia Tecnología e
Innovación estarán a cargo del Departamento Administrativo de Ciencia y Tecnología e
Innovación, y los financiados con las asignaciones directas estarán a cargo de las respectivas
entidades territoriales.



Concordancias

Decreto 1467 de 2018; Art. 5 (D1082015; Art. 2.2.4.1.1.4.5)

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Los proyectos de inversión viabilizados por los Ministerios con
anterioridad a la vigencia de la presente ley se podrán presentar directamente al Órgano
Colegiado de Administración y Decisión para su evaluación, viabilización, priorización y
eventual aprobación.

Notas del Editor

- Consultar Decreto Legislativo 513 de 2020, 'por el cual se establecen medidas relacionadas
con el ciclo de los proyectos de inversión pública susceptibles de ser financiados con
recursos del Sistema General de Regalías, en el marco del Estado de Emergencia Económica,
Social y Ecológica', publicado en el Diario Oficial No. 51.275 de 2 de abril 2020.

Concordancias

Decreto Único 1082 de 2015, Art. 2.2.4.1.1.4.10

ARTÍCULO 27. APROBACIÓN Y PRIORIZACIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN.
<Ley derogada a partir del 12 de enero de 2021 por el artículo 211 de la Ley 2056 de 2020> Los
Órganos Colegiados de Administración y Decisión serán los encargados de viabilizar y aprobar
los proyectos de inversión que se financiarán con cargo a los recursos del Sistema General de
Regalías, previa verificación de la disponibilidad de recursos certificada por el Ministerio de
Hacienda y Crédito Público. En sus decisiones, priorizarán los proyectos, teniendo en cuenta,
entre otros, los siguientes criterios:

1. Impacto territorial, económico, social, cultural y ambiental.

2. Cumplimiento de las metas sectoriales o territoriales en concordancia con el Plan Nacional de
Desarrollo y los planes de desarrollo territoriales.

3. Mejoramiento de las condiciones de vida de las comunidades negras, afrocolombianas,
raizales y palenqueras, de las comunidades indígenas y del pueblo Rom o Gitano de Colombia.

4. Contribución a la integración municipal, regional, nacional y fronteriza.

5. Conformación de esquemas asociativos consagrados a través del mecanismo de contratos
Plan.

6. Proyectos orientados al mejoramiento de la infraestructura en las zonas de frontera.

7. Mejoramiento de la infraestructura en las zonas de exploración y explotación de recursos no
renovables.

8. Para la culminación de proyectos ya iniciados y que sean prioritarios para el desarrollo
regional.

9. Destinación de recursos para inversiones físicas en educación.

10. Proyectos de recuperación y estabilización ambiental, reforestación y recuperación de



ecosistemas.

11. Para la extensión, ampliación y utilización de energía no convencionales, tales como la
eólica, solar, geotérmica o de iguales características, que sean renovables y sustentables
ambientalmente.

12. Destinación de recursos para el desarrollo de infraestructura física para mejorar la calidad de
educación.

PARÁGRAFO. En las zonas no interconectadas del país, tendrán especial consideración los
proyectos de energización.

Notas del Editor

- Consultar Decreto Legislativo 513 de 2020, 'por el cual se establecen medidas relacionadas
con el ciclo de los proyectos de inversión pública susceptibles de ser financiados con
recursos del Sistema General de Regalías, en el marco del Estado de Emergencia Económica,
Social y Ecológica', publicado en el Diario Oficial No. 51.275 de 2 de abril 2020.

Concordancias

Ley 1753 de 2015; Art. 196

ARTÍCULO 28. EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN. <Ley derogada a partir
del 12 de enero de 2021 por el artículo 211 de la Ley 2056 de 2020> Los proyectos de inversión
que se financien con cargo al Sistema General de Regalías serán ejecutados por quien designe el
respectivo Órgano Colegiado de Administración y Decisión, con estricta sujeción al régimen
presupuestal definido en esta ley y al de contratación pública vigente y aplicable y el ejecutor
garantizará la correcta ejecución de los recursos asignados al proyecto de inversión, así como el
suministro y registro de la información requerida por el Sistema de Monitoreo, Seguimiento
Control y Evaluación.

Los proyectos de inversión que se financien con cargo a los recursos del Fondo de Ciencia
Tecnología e innovación se someterán a las normas contractuales previstas en la Ley 1286 de
2009.

Para que las comunidades étnicas minoritarias, sean ejecutoras de proyectos de inversión, deben
acreditar el acto administrativo de reconocimiento expedido por la autoridad competente, en
concordancia con el artículo 6o de la presente ley.

PARÁGRAFO PRIMERO. Los Órganos Colegiados de Administración y Decisión decidirán la
instancia que adelante la contratación de la interventoría en los términos del artículo 83 de la Ley
1474 de 2011, atendiendo la importancia, naturaleza o cuantía del proyecto de inversión.

PARÁGRAFO SEGUNDO. Los departamentos, municipios y distritos en cuyo territorio se
adelanten explotaciones de recursos naturales no renovables, así como los municipios y distritos
con puertos marítimos y fluviales por donde se transporten dichos recursos o productos
derivados de los mismos, tendrán derecho a ejecutar directamente estos recursos.

Notas del Editor



- Consultar Decreto Legislativo 513 de 2020, 'por el cual se establecen medidas relacionadas
con el ciclo de los proyectos de inversión pública susceptibles de ser financiados con
recursos del Sistema General de Regalías, en el marco del Estado de Emergencia Económica,
Social y Ecológica', publicado en el Diario Oficial No. 51.275 de 2 de abril 2020.

Concordancias

Decreto Único 1082 de 2015, Art. 2.2.4.1.1.6.1

CAPÍTULO II.

RECURSOS PROVENIENTES DEL FONDO DE CIENCIA TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.

ARTÍCULO 29. FONDO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN. <Ley derogada a
partir del 12 de enero de 2021 por el artículo 211 de la Ley 2056 de 2020> El Fondo de Ciencia,
Tecnología e Innovación tendrá como objeto incrementar la capacidad científica, tecnológica, de
innovación y de competitividad de las regiones, mediante proyectos que contribuyan a la
producción, uso, integración y apropiación del conocimiento en el aparato productivo y en la
sociedad en general, incluidos proyectos relacionados con biotecnología y tecnologías de la
información y las comunicaciones, contribuyendo al progreso social, al dinamismo económico,
al crecimiento sostenible y una mayor prosperidad para toda la población.

Los departamentos participarán de la distribución de los recursos del Fondo de Ciencia
Tecnología e Innovación en la misma proporción en que se distribuya la suma de los recursos del
Fondo de Compensación Regional y del Fondo de Desarrollo Regional.

PARÁGRAFO. Para efectos de la distribución de que trata el inciso anterior, el Distrito Capital
de Bogotá, tendrá tratamiento de departamento, dada su condición constitucional de Distrito
Capital y su régimen especial.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el 4 de la Ley 1951 de 2019, 'por la cual crea el Ministerio de Ciencia,
Tecnología e Innovación, se fortalece el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e
Innovación y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.846 de 24
de enero de 2019.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 4o. Al Ministerio de Ciencia y Tecnología corresponderá el presupuesto
ordenado en el arículo 361 de la CN relativo al fondo de ciencia, tecnología e innovación,
presupuesto estrictamente dirigido a investigación y competitividad originados en los
programas de investigación docentes de posgrado de las universidades colombianas y el
sistema de investigación acreditado.'.

Concordancias



Ley 1951 de 2019; Art. 4

Ley 1753 de 2015; Art. 7

ARTÍCULO 30. PROGRAMAS Y PROYECTOS. <Ley derogada a partir del 12 de enero de
2021 por el artículo 211 de la Ley 2056 de 2020> Los programas y proyectos en ciencia,
tecnología e innovación de los departamentos, municipios y distritos que se financian con los
recursos del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación, se definen, viabilizan y aprueban por el
Órgano Colegiado de Administración y Decisión a que se refiere el tercer inciso del parágrafo
segundo del artículo 361 de la Constitución Política.

PARÁGRAFO PRIMERO. La Comisión Consultiva de Alto Nivel para las comunidades Negras,
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras designará una de las universidades públicas, que hará
parte del Órgano Colegiado de Administración y Decisión en el Fondo de Ciencia, Tecnología e
Innovación.

PARÁGRAFO SEGUNDO. Para efectos de la presente ley cuando el designado sea una
universidad, la misma debe tener al menos cuatro programas acreditados y contará con un
término de cinco años para acreditarse institucionalmente si al momento de la designación no lo
está.

Concordancias

Ley 1753 de 2015; Art. 7

ARTÍCULO 31. DECISIONES DEL ÓRGANO COLEGIADO. <Ley derogada a partir del 12
de enero de 2021 por el artículo 211 de la Ley 2056 de 2020> Las decisiones del Órgano
Colegiado de Administración y Decisión, se adoptarán con un mínimo de dos votos favorables.
El número de votos será máximo tres (3). Uno del Gobierno Nacional, uno del gobierno
departamental y uno de las universidades. Es necesaria la presencia de al menos uno de los
miembros de cada nivel de gobierno y de las universidades para la toma de decisión.

Concordancias

Ley 1753 de 2015; Art. 7

ARTÍCULO 32. SECRETARÍA TÉCNICA. <Ley derogada a partir del 12 de enero de 2021
por el artículo 211 de la Ley 2056 de 2020> La Secretaría Técnica del Órgano Colegiado de
Administración y Decisión estará a cargo del Departamento Administrativo de Ciencia,
Tecnología e Innovación (Colciencias), el que se encargará de proporcionar la infraestructura
logística, técnica y humana requerida para el funcionamiento del órgano colegiado, así como
convocar a sus miembros. La Secretaría Técnica tendrá a su cargo la relatoría y elaboración de
actas de las sesiones del órgano colegiado.

Concordancias

Ley 1753 de 2015; Art. 7

CAPÍTULO III.



RECURSOS PROVENIENTES DE LOS FONDOS DE DESARROLLO REGIONAL Y DE
COMPENSACIÓN REGIONAL.

ARTÍCULO 33. FONDO DE DESARROLLO REGIONAL. <Ley derogada a partir del 12 de
enero de 2021 por el artículo 211 de la Ley 2056 de 2020> El Fondo de Desarrollo Regional
(FDR) tendrá como objeto mejorar la competitividad de la economía, así como promover el
desarrollo social, económico, institucional y ambiental de las entidades territoriales, mediante la
financiación de proyectos de inversión de impacto regional, acordados entre el Gobierno
Nacional y las entidades territoriales en el marco de los esquemas de asociación que se creen.

Los recursos del Fondo de Desarrollo Regional serán distribuidos entre los departamentos, para
cada año, atendiendo los criterios que se señalan a continuación:

1.1 El 60% de acuerdo a la participación del departamento en la población total del país, para lo
cual se tomarán las proyecciones de población departamentales certificadas por el DANE para
cada vigencia en que se realiza la distribución.

1.2 El 40% según la pobreza relativa, para lo cual se tomará el grado de pobreza de cada
departamento, medido con el índice de Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI), dividido por el
NBI nacional. El DANE certificará los valores del NBI a que se refiere este numeral para cada
vigencia en que se realiza la distribución.

Los criterios señalados en los numerales 1.1 y 1.2 de este artículo se aplicarán de la siguiente
manera:

a) La participación de cada departamento en la población total del país se elevará al exponente
60%, obteniéndose el factor de población.

b) El NBI de cada departamento dividido por el NBI nacional se elevará al exponente 40% para
tener una medida del factor de pobreza.

c) Se multiplicarán para cada departamento el factor de población y el factor de pobreza. El
porcentaje del FDR que le corresponderá a cada departamento será igual al producto de su factor
de población y su factor de pobreza, dividido por la suma de estos productos para todos los
departamentos.

PARÁGRAFO. Para efectos de la distribución de que trata el inciso anterior, el Distrito Capital
de Bogotá tendrá tratamiento de departamento, dada su condición constitucional de Distrito
Capital y su régimen especial.

ARTÍCULO 34. FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL. <Ley derogada a partir del 12
de enero de 2021 por el artículo 211 de la Ley 2056 de 2020> El Fondo de Compensación
Regional (FCR) tendrá como objeto financiar los proyectos de impacto regional o local de
desarrollo en las entidades territoriales más pobres del país, acordados entre el Gobierno
Nacional y las entidades territoriales, de acuerdo con los criterios señalados en el inciso noveno
del artículo 361 de la Constitución.

Los recursos del Fondo de Compensación Regional serán distribuidos entre los departamentos,
para cada año, atendiendo los criterios que se señalan a continuación:



1. El 60% de los recursos del FCR se distribuirá de la siguiente manera:

1.1 Se determinará qué departamentos del país tienen un porcentaje de población en situación de
pobreza –según el criterio de necesidades básicas insatisfechas– superior al 30%. Dichos
departamentos se denominarán departamentos receptores por criterio de pobreza departamental.

1.2 Se determinará qué departamentos del país tienen municipios con un porcentaje de población
en situación de pobreza –según el criterio de necesidades básicas insatisfechas–superior al 35%.
Dichos departamentos se denominarán departamentos receptores por criterio de pobreza
municipal.

1.3 Se repartirá el 50% de los recursos definidos en el numeral 1 del presente artículo entre los
departamentos receptores por criterio de pobreza departamental, de acuerdo a los criterios
mencionados a continuación:

a) El 40% de acuerdo a la participación de cada departamento en la población total del país, para
lo cual se tomarán las proyecciones de población departamentales certificadas por el DANE para
cada vigencia en que se realiza la distribución.

b) El 50% según la pobreza relativa, para lo cual se tomará el grado de pobreza de cada
departamento, medido con el Índice de Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI), dividido por el
NBI nacional. El DANE certificará los valores del NBI a que se refiere este numeral para cada
vigencia en que se realiza la distribución.

c) El 10% según la tasa de desempleo relativa, para lo cual se tomará la tasa de desempleo de
cada departamento dividida por la tasa de desempleo nacional. El DANE certificará los valores
correspondientes a las tasas de desempleo a que se refiere este numeral para cada vigencia en que
se realiza la distribución.

Los criterios señalados en el numeral 1.3 de este artículo se aplicarán de la siguiente manera:

i. La participación de cada departamento en la población total del país se elevará al exponente
40%, obteniéndose el factor de población.

ii. El NBI de cada departamento dividido por el NBI nacional se elevará al exponente 50% para
tener una medida del factor de pobreza.

iii. La tasa de desempleo de cada departamento dividida por la tasa de desempleo nacional se
elevará al exponente 10%, para tener una medida del factor de desempleo.

iv. Se multiplicarán para cada departamento el factor de población, el factor de pobreza y el
factor de desempleo.

v. El porcentaje de los recursos que le corresponderá a cada departamento será igual al producto
de su factor de población, su factor de pobreza y su factor de desempleo, dividido por la suma de
estos productos para todos los departamentos.

1.4 Se repartirá el 50% restante de los recursos definidos en el numeral 1 del presente artículo
entre los departamentos receptores por criterio de pobreza municipal, de acuerdo a los criterios
mencionados a continuación:

a. El 40% de acuerdo a la participación de cada departamento en la población total del país, para



lo cual se tomarán las proyecciones de población departamentales certificadas por el DANE para
cada vigencia en que se realiza la distribución.

b. El 50% según la pobreza relativa, para lo cual se tomará el grado de pobreza de cada
departamento, medido con el Índice de Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI), dividido por el
NBI nacional. El DANE certificará los valores del NBI a que se refiere este numeral para cada
vigencia en que se realiza la distribución.

c. El 10% según la tasa de desempleo relativa, para lo cual se tomará la tasa de desempleo de
cada departamento dividida por la tasa de desempleo nacional. El DANE certificará los valores
correspondientes a las tasas de desempleo a que se refiere este numeral para cada vigencia en que
se realiza la distribución.

Los criterios señalados en el numeral 1.4 de este artículo se aplicarán de la siguiente manera:

i. La participación de cada departamento en la población total del país se elevará al exponente
40%, obteniéndose el factor de población.

ii. El NBI de cada departamento dividido por el NBI nacional se elevará al exponente 50% para
tener una medida del factor de pobreza.

iii. La tasa de desempleo de cada departamento dividida por la tasa de desempleo nacional se
elevará al exponente 10%, para tener una medida del factor de desempleo.

iv. Se multiplicarán para cada departamento el factor de población, el factor de pobreza y el
factor de desempleo.

v. El porcentaje de los recursos que le corresponderá a cada departamento será igual al producto
de su factor de población, su factor de pobreza y su factor de desempleo, dividido por la suma de
estos productos para todos los departamentos.

En el caso en que por virtud de la aplicación de los literales anteriores, algún departamento
resulte sin participación en los recursos correspondientes al Fondo de Compensación Regional
(FCR), se le garantizará de este fondo como mínimo, el porcentaje equivalente a la participación
del departamento que resultó con menor asignación en dicho fondo. Estos recursos serán
descontados proporcionalmente del cupo de cada uno de los demás departamentos beneficiarios
de este fondo. Esta participación no se tendrá en cuenta para el resto de distribuciones del SGR.

2. Del total de los recursos provenientes del Fondo de Compensación Regional del Sistema
General de Regalías, se destinará un 40% para la financiación de proyectos de impacto local. De
los cuales 30% será para proyectos de impacto local en los municipios más pobres del país y con
cargo al 10% restante solo podrán financiarse proyectos presentados por municipios de cuarta,
quinta y sexta categoría que no reciban recursos del 30% de que trata este numeral y que tengan
un NBI inferior o igual al 35%, de acuerdo con criterios de población y pobreza que defina el
reglamento.

El 30% de que trata el inciso anterior se asignará mediante cupos municipales que se definirán en
proporción a la población de cada uno de los municipios beneficiarios.

Para la definición y aprobación de estos proyectos sesionará el Órgano Colegiado de
Administración y Decisión que se estableció por la Constitución para las asignaciones directas de
los departamentos productores. Solo para este efecto, este órgano estará conformado por el



delegado del Gobierno Nacional, el Gobernador o su delegado y el Alcalde.

Para acceder a estos recursos, los proyectos deberán estar debidamente estructurados y
viabilizados. Así mismo, deberán ser presentados al Órgano Colegiado mencionado en el inciso
anterior los cuales serán aprobados con la sola verificación de su inclusión en el plan de
desarrollo municipal respectivo.

Serán ejecutores de estos proyectos directamente los municipios beneficiados, sin perjuicio de
que el Alcalde, ante el Órgano Colegiado respectivo, proponga otro ejecutor. Para la ejecución de
los proyectos deberán cumplirse las normas contractuales vigentes y las demás normas previstas
en el presente decreto.

La estructuración de estos proyectos podrá ser cofinanciada con cargo al Sistema General de
Regalías. En todo caso, esta estructuración no afectará el cupo municipal mencionado en el
presente artículo.

PARÁGRAFO PRIMERO. Del total de los recursos provenientes del Fondo de Compensación
Regional del Sistema General de Regalías se destinará un 30% para proyectos de impacto local
en los municipios más pobres del país, de acuerdo con lo definido en el numeral 1.2 del presente
artículo, y un 10% para financiar proyectos presentados por municipios de cuarta, quinta y sexta
categoría que no reciban recursos del 30% de que trata el numeral 2 del presente artículo y que
tengan un indicador de NBI inferior o igual al 35%, de acuerdo con criterios de población y
pobreza que defina el reglamento. Del total de los recursos para financiar proyectos de impacto
local se destinará hasta un 8% para iniciativas con enfoque diferencial para las comunidades
Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, y hasta otro 8% para iniciativas con enfoque
diferencial para las comunidades indígenas. Todo de conformidad con las disposiciones del
presente decreto.

PARÁGRAFO SEGUNDO. Con cargo a los recursos de funcionamiento del Sistema General de
Regalías, el Departamento Nacional de Planeación apoyará el fortalecimiento de las secretarías
de planeación municipales, con el fin de incrementar su capacidad institucional para la
formulación de proyectos al Sistema General de Regalías, entre otras.

ARTÍCULO 35. DECISIONES DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS. <Ley derogada a partir
del 12 de enero de 2021 por el artículo 211 de la Ley 2056 de 2020> Las decisiones de estos
Órganos Colegiados de Administración y Decisión, se adoptarán con un mínimo de dos votos
favorables.

El número de votos será máximo tres (3), uno por cada nivel de gobierno, así: Gobierno
Nacional un voto; departamental un voto; y municipal y distrital un voto. Es necesaria la
presencia de al menos uno de los miembros de cada nivel de gobierno para la toma de decisión.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Mientras se eligen y conforman los Órganos Colegiados de
Administración y Decisión, la Comisión Rectora podrá aprobar los proyectos de inversión a ser
financiados con cargo a los fondos del Sistema General de Regalías.

La viabiliazación de los proyectos estará a cargo de los Ministerios competentes.

ARTÍCULO 36. SECRETARÍA TÉCNICA. <Ley derogada a partir del 12 de enero de 2021
por el artículo 211 de la Ley 2056 de 2020> <Artículo modificado por el artículo 7 de la Ley



1962 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> La Secretaría Técnica de estos órganos colegiados
de administración y decisión se ejercerá directamente por las Secretarías de Planeación o las
Regiones Administrativas y de Planificación (RAP) de los departamentos que forman parte de
dicho órgano, la cual será designada de manera conjunta. Esta se encargará de proporcionar la
infraestructura logística, técnica y humana requerida para el funcionamiento del órgano
colegiado, así como convocar a sus miembros. Asimismo, tendrá a su cargo la relataría y
elaboración de actas de las sesiones del órgano colegiado.

PARÁGRAFO. Las Regiones de Administración y de Planificación (RAP) y las Regiones
Entidad Territorial (RET) podrán presentar sus proyectos a todas las fuentes de financiación
nacionales; sin embargo, aquellos recursos no podrán ser utilizados en gastos de funcionamiento
de las regiones, ni los departamentos que las constituyen.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 7 de la Ley 1962 de 2019, 'por la cual se dictan normas
orgánicas para el fortalecimiento de la región administrativa de planificación, se establecen
las condiciones para su conversión en Región Entidad Territorial y se dictan otras
disposiciones, en desarrollo de los artículos 306 y 307 de la C. P', publicada en el Diario
Oficial No. 50.998 de 28 de junio 2019.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1530 de 2012:

ARTÍCULO 36. La secretaría técnica de estos órganos colegiados de administración y
decisión se ejercerá directamente por las secretarías de planeación de los departamentos que
forman parte de dicho órgano o por quien de manera conjunta designen. Esta se encargará de
proporcionar la infraestructura logística, técnica y humana requerida para el funcionamiento
del órgano colegiado, así como convocar a sus miembros. Así mismo, tendrá a su cargo la
relatoría y elaboración de actas de las sesiones del órgano colegiado.

CAPÍTULO IV.

DE LAS ASIGNACIONES DIRECTAS.

ARTÍCULO 37. YACIMIENTOS EN DOS O MÁS ENTIDADES TERRITORIALES. <Ley
derogada a partir del 12 de enero de 2021 por el artículo 211 de la Ley 2056 de 2020> Para
efectos de la liquidación de regalías y compensaciones de que trata el inciso segundo del artículo
361 de la Constitución Política, cuando un yacimiento se encuentre ubicado en dos o más
entidades territoriales, esta se realizará en forma proporcional a la participación de cada entidad
en dicho yacimiento, independientemente del área de los municipios en los que se esté
explotando en la fecha de corte de la liquidación. El Ministerio de Minas y Energía o a quien este
delegue la fiscalización, teniendo en cuenta el área del yacimiento y los volúmenes de
producción, definirá para cada caso, mediante resolución, la participación que corresponda a
cada beneficiario.

Concordancias



Decreto 1073 de 2015; Art. 2.2.1.1.1.1.2.1; Art. 2.2.1.1.1.1.2.2; Art. 2.2.1.1.1.1.2.3; Art.
2.2.1.1.1.1.2.4; Art. 2.2.1.1.1.1.2.5; Art. 2.2.1.1.1.1.2.6; Art. 2.2.1.1.1.1.2.7; Art.
2.2.1.1.1.1.2.8; Art. 2.2.1.1.1.1.2.9

ARTÍCULO 38. YACIMIENTOS EN ESPACIOS MARÍTIMOS JURISDICCIONALES.
<Ley derogada a partir del 12 de enero de 2021 por el artículo 211 de la Ley 2056 de 2020> Para
las explotaciones de recursos naturales no renovables que se encuentren en espacios marítimos
jurisdiccionales, las regalías y compensaciones de que trata el inciso segundo del artículo 361 de
la Constitución Política, se liquidarán a favor de las entidades territoriales con costas marinas
que estén ubicadas hasta cuarenta (40) millas náuticas de la zona de explotación, en los términos
estipulados en la ley, previa delimitación de la Dirección General Marítima (Dimar).

En los eventos en que el yacimiento localizado en los espacios marítimos jurisdiccionales
beneficie a dos o más entidades territoriales, el Ministerio de Minas y Energía o quien este
delegue la fiscalización, previa delimitación de la Dirección General Marítima (Dimar) definirá
para cada caso, mediante resolución, la participación que corresponda a cada beneficiario
teniendo en cuenta el área del yacimiento y los volúmenes de producción.

Para distancias superiores a las cuarenta (40) millas náuticas de la zona de explotación, los
recursos correspondientes de regalías y compensaciones se girarán proporcionalmente a los
Fondos de Ciencia, Tecnología e Innovación, de Compensación Regional, de Desarrollo
Regional, de Ahorro y Estabilización y para el ahorro pensional territorial.

PARÁGRAFO. Para los efectos de las Regalías y Compensaciones de que trata el inciso segundo
del artículo 361 de la Constitución Política, se entenderá que el área del Departamento de San
Andrés, Providencia y Santa Catalina es el comprendido entre los paralelos 12 a 16 y meridianos,
78 a 82 (12o y 16o de latitud norte y 78o y 82o de longitud oeste) por lo que no se le aplicará los
dispuesto en este artículo.

ARTÍCULO 39. DESTINATARIOS DE ASIGNACIONES DIRECTAS. <Ley derogada a
partir del 12 de enero de 2021 por el artículo 211 de la Ley 2056 de 2020> Las entidades
territoriales de que trata el inciso segundo del artículo 361 de la Constitución Política recibirán
asignaciones directas en virtud del derecho a participar en las regalías y compensaciones previsto
en dicha norma, sin perjuicio de su derecho a participar de los recursos de los fondos del sistema.
Las Corporaciones Autónomas Regionales recibirán las compensaciones en los términos
establecidos en los artículos 40, 41, 46, 47 y 48 de La Ley 141 de 1994.

ARTÍCULO 40. DESTINACIÓN DE LOS RECURSOS DE LAS ASIGNACIONES
DIRECTAS. <Ley derogada a partir del 12 de enero de 2021 por el artículo 211 de la Ley 2056
de 2020> Los recursos de las asignaciones directas de que tratan el inciso segundo del artículo
361 de la Constitución Política y el artículo 21 de la presente ley, se destinarán a la financiación
o cofinanciación de proyectos de inversión para el desarrollo social, económico y ambiental de
las entidades territoriales.

Para la destinación de estos recursos, las entidades beneficiarias se sujetarán a su régimen de
competencias vigente, y aplicarán los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad
con el fin de evitar la duplicidad de inversiones entre los niveles de gobierno.



Con los recursos de regalías y compensaciones no se financiarán gastos de funcionamiento, ni
programas de reestructuración de pasivos o de saneamiento fiscal y financiero.

Los recursos a que hace referencia el presente artículo solamente podrán ser objeto de
pignoración o servir de fuente de pago para operaciones de crédito público adquiridas por las
entidades territoriales, cuando se trate de proyectos de inversión aprobados por los Órganos
Colegiados de Administración y Decisión, según las reglas y condiciones que establezcan las
normas vigentes.

En todo caso, los municipios con ingresos de asignaciones directas superiores a 2.000 smlmv
recibidos el año inmediatamente anterior, donde se encuentren asentadas comunidades indígenas
y comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palanqueras debidamente acreditadas por la
autoridad competente, destinarán al menos el 3% de estos recursos para proyectos de inversión
con enfoque diferencial en esa población. Así mismo, los departamentos con ingresos de
asignaciones directas superiores a 2.000 smlmv recibidos el año inmediatamente anterior,
destinarán al menos el 1% de estos recursos para proyectos de inversión con enfoque diferencial
en las comunidades indígenas y comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palanqueras,
debidamente acreditadas por la autoridad competente, que se encuentren asentadas en aquellos
municipios no beneficiarios de asignaciones directas o con ingresos menores a los que se refiere
este inciso.

ARTÍCULO 41. PROYECTOS DE INVERSIÓN. <Ley derogada a partir del 12 de enero de
2021 por el artículo 211 de la Ley 2056 de 2020> Las entidades beneficiarias de los proyectos de
inversión a las que se refiere el presente capítulo, realizarán la evaluación previa y registro de los
mismos, en concordancia con lo previsto en la presente ley, en particular el capítulo I del Título
IV.

Para efectos de ejecutar los proyectos que se pretendan financiar con recursos de las asignaciones
directas deberán ser concordantes con el plan de desarrollo territorial, y ser formulados conforme
a las metodologías y lineamientos que defina el Departamento Nacional de Planeación, en su
condición de organismo nacional de planeación y en desarrollo de lo dispuesto por el numeral 3
del artículo 49 de la Ley 152 de 1994.

Los departamentos, municipios o distritos adelantarán las funciones de secretaría técnica de los
Órganos Colegiados de Administración y Decisión tendrán a su cargo la relatoría y elaboración
de actas de las sesiones que se realicen, así como la de convocar a sus miembros.

Cuando la población beneficiaria de un proyecto sea de las comunidades indígenas, Negras,
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, la entidad territorial convocará al representante
legalmente elegido o su delegado de acuerdo con la normatividad vigente, para sustentar el
proyecto.

ARTÍCULO 42. ÓRGANOS COLEGIADOS DE ADMINISTRACIÓN Y DECISIÓN.

<Ley derogada a partir del 12 de enero de 2021 por el artículo 211 de la Ley 2056 de 2020>
<Inciso 1o. modificado por el artículo 166 de la Ley 1753 de 2015. El nuevo texto es el
siguiente:> Los Órganos Colegiados de Administración y Decisión de los departamentos estarán
integrados por dos (2) Ministros o sus delegados, el gobernador respectivo o su delegado y un
número equivalente al diez por ciento (10%) de los alcaldes del departamento, o sus delegados,



quienes serán elegidos de conformidad con lo que se señale por la Comisión Rectora del Sistema
General en lo relacionado con las elecciones de representantes de alcaldes ante los órganos
colegiados de administración y decisión”.

Los integrantes de las Comisiones Regionales de Competitividad podrán ser invitados a las
sesiones de los OCAD departamentales, regionales y de Ciencia, Tecnología e Innovación en el
marco del sistema de Competitividad, Ciencia, Tecnología e Innovación. Esta participación será
ad honorem y no tendrá carácter vinculante.

Notas de Vigencia

- Inciso modificado por el artículo 166 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018 'Todos por un nuevo país'', publicada en el Diario Oficial
No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1530 de 2012:

<INCISO 1> Los Órganos Colegiados de Administración y Decisión de los departamentos
estarán integrados por dos (2) Ministros o sus delegados, el gobernador respectivo o su
delegado y un número equivalente al diez (10) por ciento de los alcaldes del departamento, o
sus delegados, quienes serán elegidos democráticamente, mediante el sistema de cuociente
electoral, para períodos anuales, previa convocatoria realizada por la secretaría técnica de
este órgano colegiado. La elección puede realizarse con la participación de la mayoría
calificada de los alcaldes del departamento correspondiente. En aquellos departamentos
donde existen menos de diez (10) distritos y municipios, el número representativo de sus
alcaldes es dos (2).

Los Órganos Colegiados de Administración y Decisión de los distritos y municipios estarán
integrados por un delegado del Gobierno Nacional, el Gobernador del respectivo departamento o
su delegado y el Alcalde.

Las decisiones de estos Órganos Colegiados de Administración y Decisión de tos departamentos,
municipios y distritos de que trata el inciso segundo del artículo 361 de la Constitución Política
se adoptarán con un mínimo de dos votos favorables. El número de votos será máximo tres (3),
uno por cada nivel de gobierno, así: Gobierno Nacional un voto; departamental un voto; y
municipal y distrital un voto. Es necesaria la presencia de al menos uno de los miembros de cada
nivel de gobierno para la toma de decisión.

La participación en estos órganos colegiados de administración y decisión es ad honórem. El
Gobierno Nacional reglamentará la elección de los miembros que los integran y el
funcionamiento de estos.

En desarrollo del inciso segundo del parágrafo 2o del artículo 361 de la Constitución, los
Órganos Colegiados de Administración y Decisión de los distritos y municipios, operarán para
las entidades beneficiarias de los recursos de regalías y compensaciones en donde los ingresos



por este concepto recibidos en el año inmediatamente anterior superen los 2.000 smmlv. Lo
anterior, sin perjuicio del ejercicio de las funciones del Sistema de Monitoreo, Seguimiento,
Control y Evaluación. Para las demás entidades beneficiarias la Comisión Rectora dictará
lineamientos para la conformación de los respectivos Órganos Colegiados de Administración y
Decisión.

ARTÍCULO 43. EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN. <Ley derogada a
partir del 12 de enero de 2021 por el artículo 211 de la Ley 2056 de 2020> Los proyectos de
inversión que se financien con las asignaciones directas, serán ejecutados con estricta sujeción al
régimen de contratación vigente y aplicable a la respectiva entidad.
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